
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 1 

Ref. Jurisdicción Voluntaria Nro. 11001-40-03-047-2021-00566-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos de ley el Despacho Resuelve: 

 

Primero. - Admitir la presente demanda de Corrección de Registro Civil de Nacimiento 

formulada por la señora Clara Inés Moreno Linares por intermedio de apoderada judicial. 

 

Segundo. - Imprimase a las presentes diligencias el trámite correspondiente a los procesos de 

Jurisdicción Voluntaria, de conformidad con lo contemplado en los artículos 577 y siguientes del Código 

General del Proceso.  

 

Tercero. -  Reconocer personería a la abogada Aida Carolina Gómez Malagón como apoderada 

judicial de la parte interesada en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Cuarto. - En firme ingrese para continuar el trámite respectivo, conforme con lo establecido en el 

numeral 2 del artículo 579 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 052 de 9 de septiembre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


